RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002305, Ent. N° 6675/12)

“VISTO: el Oficio Nº 3947/2012 de 08 de noviembre de 2012 remitido por la Junta Departamental de San José, relacionado con la exoneración del pago de Tributos Territoriales de inmuebles ubicados en una zona determinada, siempre que sean destinados total o parcialmente al estacionamiento de vehículos o parking;

RESULTANDO:  1)  que  por  Decretos:  Nº  3036  de  fecha 17/10/08  y 

Nº 3069 de fecha 19/12/11, se aprobaron iniciativas de exoneración de los mismos tributos y con similar alcance y condiciones que las que se remiten en la oportunidad, por el anterior período de gobierno y hasta la finalización del año 2011, respectivamente.  Este Tribunal observó con fecha 15/04/09 el procedimiento seguido por la Junta para la aprobación del primero de los precitados Decretos, por no darse cumplimiento a lo dispuesto en su Ordenanza Nº 62 con la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/95, y advirtió al controlar la rendición de cuentas correspondiente al  año 2011,  la misma omisión respecto del segundo;   

                             2) que en la oportunidad, el Intendente, mediante Oficio Nº 1058/2012 de fecha 01/08/12, previa invocación de razones de servicio y mención al precitado Decreto Nº 3036, en cuanto a que los emprendimientos realizados a su amparo, destinados al estacionamiento, beneficiaron a los habitantes de la ciudad, comunicó a la Junta Departamental el envío de proyecto de Decreto con la exoneración de referencia a los efectos de su aprobación por la misma, adjuntándolo;                                             

                                       3) que  el  Legislativo  Departamental,  por  Resolución Nº 1253 de fecha 29/10/12 aprobó ad-referéndum del pronunciamiento de este Tribunal, la propuesta de exoneración que le fuera remitida,  por la mayoría de 18 votos en 27 de ediles presentes, sancionando el Decreto Nº 3083; 

                                        4) que la exoneración se extiende hasta la finalización del actual período de gobierno, y comprende el pago de Tributos Territoriales (Contribución Inmobiliaria y demás que se cobran conjuntamente con él), excepto de la Tasa de Expedición, de los inmuebles ubicados en la ciudad de San José de Mayo, en la zona delimitada por las calles Avda. Dr. Luis A. de Herrera, Francisco Acuña de Figueroa, Pbro. Dr. Norberto Bentancur y Brig. Gral. Manuel Oribe, inclusive los que den al frente a ambos lados de estas calles, siempre que se destinen total o parcialmente al estacionamiento de vehículos o parking y cumplan con las demás condiciones establecidas en el Decreto sancionado;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Inciso 2º (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 numeral 3°) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 del Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar a la Intendencia de San José; y 

4) Devolver las actuaciones”.
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